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vlsTos: La Resolución N"142-201o-CONAFU de fecha 15 de marzo O. r0ro, ,, Resoluc¡ón N"266-2010-

coNAFU de fecha 27 de mayo de 2010, la Resolución N'516-2012-CONAFU de fecha 10 de octubre de

2012, et Ofic¡o N"023-2013-CONAFU-JABR recib¡do el 06 de junio de 2013, el oficio N"685-2013-

ooNAFU-CDM de fecha 21 de junio de 2013, y el Acuerdo N0495-2013-CONAFU de la Sesión ord¡nar¡a

del Pleno del CONAFU llevada a cabo el dia 03 de julio de 2013, y 
;

CONSIDERANDO:,

Que, por Ley No 26439; de fecha 2l de enero de 1995,. se crea el Consejo Nacional para la Autorizac¡ón de

Funcionam¡ento de Universidades - CONAFU, como órgano autónomo de la Asamblea Nacional de

Rectores y ente rector del funcionamiento de las Universidades del Pais bajo su competencia;

Que, @nfüne al Estatuto det CQNAF;, aprobado por Resotucion No 189-200&CONAF:J det 13 de iulb de

2006, en el añicuto 3o, xtablece que: 'Son at¡buciones del Pleno del Conseio Nac¡onal para la

Aúor¡zación de Funcionamiento de un¡vers¡dades:...e) Autorizu, denegar, ampl¡aÍ o suprinir facuftades,

caneras o escuelas, así como determinar et núnero de vacantes en las universidades c,on funcionam¡ento

ptov¡sional', en concordancia con el inc¡so n) del artículo 10o del mismo cueryo normativo;

Que. mediante Resolución N'142-2010-CONAFU de fecha 15 de matzo de 2010, se resuelve otorgar

autorización provisionat de funcionam¡ento a la Universidad Católica de la.SeJva Peruana para brindar

servicios educativos de nivel universitario en el distr¡to de lquitos, provincia de Maynas, departamento de

Loreto, con las sigu¡entes Careras Profesionales y vacantes por Semestre Académico: 1) Administración,

2) Ingeniería de Computación y Sistemas y 3) Enfermería;

Que, mediante Resolución N'266-2010-CONAFU de fecha 27 de mayo de 2010 se resolvió en su Articulo

Primero: Declarar procedente el cambio de denominación de la Un¡versidad Catól¡ca de la Selva Peruana

por la denbminación "Universidad Pr¡vada de la Selva Peruana";

Que, por Resolución N"516-2012-CONAFU de fecha 10 de octubre de 2012, se resuelve admitir a trámite la

solicitud de la Universidad Privada de la Selva Peruana para evaluar las Caneras Profesionales de

Contabilidad y Finanzas Corporativas, y Economía y Negocios lnternacionales, al cumplir con los requisitos

de admisibilidad conforme lo establec¡do en el TUPA del CONAFU. Asi tamb¡én, se designa la Comis¡ón

Calificadora encargada de d¡cha evaluación conformada por los sigu¡entes profesionales: Dr. Jorge Artum

Benites Robles en calidad de Presidente, Lic. María lnés Valdivia Cornejo en calidad de Secretar¡a y Dr.

José Luis Añorga Mogruza en calidad de Vocal;

Que, por Acuerdo N"456 del Pleno Ordinario del 05 de junio de 2013, el Pleno del CONAFU acordó por

mayoría: AUTORIZAR la implementación de la carera profesional sin que esto signifique la ampliación del

ám6ito de funcionam¡ento de la universidad, conforme a lo dispuesto en el artículo I de la Resolución

N"387-2009-CONAFU que establece 5 carreras como máximo;
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Que, por Oficio N.023-2013-CONAFU-JABR recibido el 06 de junio de 2013, el Dr. Jo¡ge Arturo Benites

Robies, presidente de la Comisión Catif¡cadora para evaluar Carreras Profesionales, se dirige a la

Presidencia del CONAFU para hacerle entrega del lnforme Final de la Comisión, el mismo que concluye

que la UniveBidad ha cumplido con los paÉmetros exigidos por el CONAFU;

Que, mediante Oficio N"685-20'13-CONAFU-CDAA de fecha 21 de junio de 2013, la Comisión Académica

da a conocer que en referencia al lnforme Académlco N" 86-2013-CT¡/OEP-C0NAFU, mediante el cual se

hace de conoc¡miento que con oficio No 023-2013-CONAFU-JABR, el Presidente de la comisión

Calificadora deslgnada por Resolución N" 516-2012-CONAFU, encargada de evaluar el expediente

relacionado a la evaluación de la incorporación de dos caneras profes¡onales de la Universidad Privada de

la Selva Peruana. La Comisión Académica, luego de revisar el expediente sugiere al Pleno del CONAFU:

'Aprobu el lnforme de ta Cornisión Catificadora; siendo la recomendación de la hmisiÓn Calificadora la

W¡ente: 'De acuerdo al a¡fículo 27o de la Resoluc¡ón N" 387-2009-CONAFU, el puntaie mínimo para

aprobar Carreras Profesionates es de 85% y considerando que el func¡onamienfo de las dos caÍercs no

amptía el ámbito de funcionamiento de ta universidad (náxino c¡nco caneras) es que la Comision

dlificadora se pamrfe SUGERIR AL PLENO DEL CoNAFU Aprobar et Funcionamiento de las dos (02)

caneras profesionates: a) Contabilidad y Finanns Cuporativas, con 40 vacantes de ingrxo por

cicto académico y b) Economía y Negocios lntemacionales, con 40 vacantes pu ciclo académico, en

el marco del a¡lículo 9o de la Resoluc¡ón lf 387'200*CONAFU*;

Que, conforme al Estatuto del coNAFU, aprobado por Resolución N0 189-2006-C0NAFU del 13 de julio de

2006, en el articulo 10o establece que: 'Son atribuciones del Pleno del Conseio Nacional parc la

Autotizacion de Funcionamiento de lJniversidades:...0 cumplir las funciones que por Ley, Estafiito o

Reglamentos coffespondan al Pleno del CONAFU";

Que, en Sesión Ord¡nar¡a de fecha 03 de julio de 2013, después de deliberar los m¡embros del Pleno del

coNAFU, por Acuerdo N0495-2013-CONAFU, convinieron por UNANIMIDAD: a) Aprobar el lnforme Final

de la Comisión Calif¡cadora de la evaluación de las careras profesionales de la Universidad Privada de la

Selva Peruana, b) Aprobar las dos carreras profesionales presentadas por la Universidad Privada de la

Selva Peruana: l) Carrera Profesional de Contabilidad y Finanzas Corporativas con 40 vacantes de ingreso

por ciclo académico y 2) Canera Profesional de Economia y Negocios lnternacionales con 40 vacantes de

ingreso por ciclo académico;

En atención a lo expuesto en los considerandos precedentes, y en cumplimiento al artículo 180 del Estatuto

del COIIAFU que establece: 'Et Pres¡dente del CONAFI) tiene las siguiente atribuc¡ones generales:...d)

Cunptit y hacer cunptit /os acuerdos y dec¡s¡ones del Pleno del CONAFU, expid¡endo las respedivas

resolucioneC'y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 380 inciso§ d) y e) del refer¡do Estatuto del

CONAFU;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APRoBAR el lnforme Final de la Comisión Calificadora de la evaluación de las

caneras profesionales de la Un¡versidad Privada de la Selva Peruana,

ARTíCULO SEGUNDO.- APROBAR las dos caneras profesionales presentadas por la Universidad Privada
de la Selva Peruana:

Carrera Profesional Vacantes

Contabilidad y Finanzas Corporativas 40 vacantes de ingreso por ciclo académico

Economia y Negocios lntemacionales 40 vacantes de ingreso por ciclo académico.

Regístrese, comuníquese y archívese.

OU§PE GRANDEZ
Gdneral


